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Numero: No. 01 – 20XX
	NOMBRE:
	XXXXXXXXX

	C.C. No.:
	XXXXXXXXX

	DOMICILIO:
	XXXXXXXXX

	DIRECCIÓN:
	XXXXXXXXX

	TELÉFONO:
	XXXXXXXXX



	ENTIDAD:
	

	NIT No.:
	

	DOMICILIO:
	

	DIRECCIÓN:
	

	TELÉFONO:
	

	REPRESENTANTE LEGAL:
	

	CARGO:
	

	CÉDULA DE CIUDADANÍA:
	



Entre los suscritos XXXXXXXXX, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. XX de XXX y domiciliado en la ciudad de XXXXXXXX.,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad  XXX, identificada con NIT Nº XX, y quien para los efectos del presente documento se denominará EL CONTRATANTE, y por la otra XXXXXXXXXXXXX, mayor de  edad,  identificada  con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXX de  XXXXXXXXXXX, quien en adelante se denominará EL CONTRATISTA, hemos acordado celebrar el presente contrato de PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADOS DE OUTSOURCING CONTABLE,  que se regirá por las siguientes cláusulas:
CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios profesionales especializados de Outsourcing Contable en las actividades que se indican en la cláusula cuarta de este contrato por parte del CONTRATISTA, ajustados a las normas contables vigentes en Colombia. 
CLAUSULA SEGUNDA: DURACIÓN DEL CONTRATO Y PRORROGA. La duración del presente contrato será a partir del xx de xxxx de xxxxx hasta el xx de xxxxx del xxxxxx. El presente contrato se prorrogará automáticamente, en las mismas condiciones y por un periodo de 12 meses contado desde su prórroga, y por el valor que adelante se indica, en caso que con un tiempo de 30 días antes de la fecha de su terminación, ninguna de las partes manifieste por escrito su intención de darlo por terminado o no continuar con el mismo.

Parágrafo 1: TERMINACIÓN ANTICIPADA. Cualquiera de las partes podrá terminar el contrato de manera unilateral antes de su vencimiento, para lo cual la parte interesada deberá comunicar a la otra su decisión por escrito con una antelación no inferior a cuarenta y cinco (45) días calendario, sin que por este hecho haya lugar al reconocimiento y/o pago de algún tipo de indemnización.  Sin embargo,  no obstante lo anterior, EL CONTRATISTA podrá dar por  terminado  el presente  contrato,   cuando  el  CONTRATANTE   haya dejado de  pagar  oportunamente los  honorarios  del  CONTRATISTA  en la forma  pactada, para lo cual  bastará el simple retardo en el pago de dos facturas o incumpla  el CONTRATANTE cualquier  de las obligaciones  derivadas de  este contrato, Las comunicaciones que se indican en ésta cláusula deberán ser remitidas por correo electrónico o correo certificado a la dirección para notificaciones del CONTRATANTE o del CONTRATISTA, según sea el caso, anotadas en la cláusula décima primera de este contrato.
Parágrafo 2: CAUSALES DE TERMINACIÓN. Este contrato se terminará por las siguientes causales, además de las legales: 
a)  Por el aviso de una parte a la otra con la antelación indicada en el parágrafo primero de esta cláusula y teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el mismo;
b)  De Mutuo acuerdo entre las partes.
c)  Por incumplimiento de LA CONTRATISTA o DEL CONTRATANTE frente a cualquiera de las obligaciones establecidas en este contrato y 
d)  Por cualquier circunstancia de fuerza mayor que impida a alguna de las partes atender adecuadamente las obligaciones generadas en virtud de este contrato.
CLAUSULA TERCERA: VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO. EL CONTRATANTE reconocerá a EL CONTRATISTA como retribución de sus servicios el valor de XXXXXXXXXXXXXXX MONEDA CORRIENTE ($XXXXXX m/cte.) más IVA mensuales, servicio que será facturado entre el 15 y 20 del mes en curso y pagado en efectivo, cheque o transferencia electrónica, dentro de los veinte (20) días calendarios siguientes a su radicación.
Para el desempeño de los servicios contratados, EL CONTRATANTE deberá cancelar el valor de la papelería necesaria para la impresión de documentos contables, formularios de impuestos, balances de prueba y auxiliares y demás, para lo cual cada semestre (meses de junio y diciembre de cada año) EL CONTRATISTA emitirá una factura por el equivalente al 3% del valor de los honorarios por el mismo periodo, es decir los seis meses o proporcional al tiempo de vigencia del contrato.
Parágrafo 1: El IVA y demás impuestos que genere este documento serán a cargo del CONTRATANTE.
Parágrafo 2: INCREMENTO. En caso de ser renovado el presente contrato, el valor del mismo será incrementado automáticamente en un valor equivalente al IPC decretado por el DANE para el año calendario Enero – Diciembre inmediatamente anterior más tres (3) Puntos. O cualquier otro incremento derivado de un acuerdo entre las partes, cuando el tiempo de asignación supere lo indicado en el PARÁGRAFO PRIMERO de la Cláusula CUARTA del presente contrato.
Parágrafo 3: EL CONTRATANTE manifiesta que las obligaciones dinerarias antes mencionadas se constituyen en obligaciones CLARAS, EXPRESAS Y EXIGIBLES conforme al presente documento, las cuales se compromete el CONTRATANTE pagarlas incondicionalmente al CONTRATISTA en las fechas antes indicadas. 

CLAUSULA CUARTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. En virtud del presente contrato EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar y entregar las siguientes actividades:
1. Procesar las transacciones comerciales soportados con los documentos internos y externos entregados por EL CONTRATANTE, tales como facturas de venta, facturas de compra, comprobantes de egreso, recibos de caja y demás en un sistema de contabilidad computarizado que permita obtener información financiera, contable y tributaria clara y concisa. En todo caso la veracidad de la información y autenticidad e idoneidad de los documentos suministrados será de responsabilidad del CONTRATANTE, por lo que el CONTRATISTA no se hace responsable por la información o declaraciones que le sean entregadas.
2. Elaboración de conciliaciones Bancarias de manera mensual
3. Elaboración de los Estados financieros a fin de ejercicio bajo NIIF con sus respectivas notas aclaratorias, certificados por contador público.
4. [bookmark: _Hlk33609560]Envío a la Gerencia cada XX meses a través de correo electrónico de un informe gerencial, que contiene el Balance general, pyg y un memorando de observaciones y comentarios de los mismos.  
5. Reuniones xxxx con los socios y/o Gerencia para análisis de la información contable y financiera, así como para el análisis fiscal de la sociedad. 	
6. Asesoría Tributaria en aras del cumplimiento de la normatividad vigente.
7. Elaboración de las declaraciones tributarias a nivel nacional y distrital.
8. Generación de certificados de ingresos y retenciones al finalizar el año.
9. Elaboración de liquidaciones de Contratos de trabajo cuando sea necesario.
10. Liquidación de primas de servicios en junio y diciembre.
11. Liquidación de cesantías del año anterior para su consignación en los fondos de cesantías en febrero.
12. Elaboración de la Liquidación de vacaciones 
Parágrafo 1: Los profesionales que hacen parte para el cumplimiento del presente compromiso y los tiempos de asignación de cada uno serán:
· Socio / Contador – Con una asignación de máximo xxx horas en un semestre.
· Coordinador Contable – con una asignación mensual de xxx horas.
· Asistente contable – con una asignación mensual de xx horas. 
Parágrafo 2: Cualquier incumplimiento o violación a estas obligaciones, será considerada como grave, especialmente en lo que atañe a la confidencialidad de la información interna de EL CONTRATANTE.
Parágrafo 3: Los trabajos que se relacionan a continuación, tendrán un cobro adicional y fijo de acuerdo a su complejidad y a las tarifas establecidas por EL CONTRATISTA y se informarán en el momento en que se ejecuten:
· Elaboración y trasmisión de la declaración de renta y/o de sus socios y su correspondiente conciliación fiscal.
· Tramites de solicitudes de devolución o compensación de saldos a favor ante la DIAN, 
· Elaboración y trasmisión de informes a los entes de control como Medios Magnéticos Nacionales, Medios Magnéticos distritales e informe Supersociedades.

CLAUSULA QUINTA: CONFIDENCIALIDAD. EL CONTRATISTA declara y reconoce que la información que sobre EL CONTRATANTE, sus operaciones y/o las de sus clientes, las cuales llegue a conocer y se generen con motivo del presente Contrato, son de carácter confidencial y se encuentran sujetas  a estricta reserva, absteniéndose de revelarlas a terceras personas sean física o morales, e instruirá a sus empleados y dependientes para mantener la confidencialidad sobre toda información oral, escrita, en medio magnético o en cualquier otro medio, obtenida antes, durante y después del desarrollo y expiración del presente Contrato.  Esta absoluta confidencialidad se extenderá a la información relacionada con la organización interna, general y particular de EL CONTRATANTE, así como sus datos e información, los cuales no podrán ser usados en contra de EL CONTRATANTE ni podrán ser comercialmente explotados por EL CONTRATISTA, o utilizadas en beneficio propio. Por lo tanto, todos los asuntos que conozca directa o indirectamente por razón de su trabajo, tendrán el carácter de reservado y por tal motivo, no podrán ser revelados por ningún medio a terceros o a personal de EL CONTRATISTA que no deban conocerlo por razón de sus funciones. En caso de que cualquier autoridad requiera cualquier información relativa al presente Contrato, EL CONTRATISTA se obliga a dar aviso por escrito y de inmediato a EL CONTRATANTE, con el fin de permitirle interponer cualquier recurso legal a que tenga derecho o, en su caso, establecer los términos y condiciones de la entrega de dicha información. Toda información que EL CONTRATANTE suministre a EL CONTRATISTA será utilizada solamente para los efectos descritos en este contrato y le será devuelta incondicionalmente a su solicitud, o a la terminación de los servicios, en cuyo caso EL CONTRATISTA devolverá además de la información confidencial, junto con la totalidad de la documentación que se encuentre en su posesión relacionada con los servicios prestados. Si EL CONTRATISTA extravía o revela información confidencial, dará aviso inmediato a EL CONTRATANTE y tomará todas las medidas razonables y necesarias para minimizar los resultados de la pérdida de la información o de la divulgación de la misma sin autorización.
CLAUSULA SEXTA: OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATANTE. Además de las obligaciones generales derivadas del presente contrato, EL CONTRATANTE se compromete a: 
1. Prestar a EL CONTRATISTA toda la colaboración que necesite para el desarrollo y cumplimiento del objeto contractual.
2. Suministrar oportunamente al CONTRATISTA todos los documentos e información que se requieran para el cumplimiento de la labor contratada, poniendo a su disposición aquellos otros documentos requeridos por EL CONTRATISTA y que a su juicio pudieran ser de valor profesional para el adecuado servicio; 
3. Asumir los gastos que se ocasionen con motivo del desarrollo de este contrato tales como papelería, portes de correo, fotocopias, etc. Igualmente asumirá los gastos de transporte, alimentación y hospedaje que se causen por el desplazamiento en atención de labores propias del objeto del contrato que deban ser atendidas fuera del domicilio del CONTRATANTE.
4. Pagar en forma oportuna y tal como se estableció en este contrato, el valor de los honorarios mensuales del CONTRATISTA.
5.  Las demás que se deriven del presente documento.
CLAUSULA SÉPTIMA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Para todos los efectos las partes acuerdan como domicilio contractual y judicial la ciudad de XXXXXXXXXXXX. 
CLAUSULA OCTAVA: AUTONOMÍA DE EL CONTRATISTA. En desarrollo del presente contrato de prestación de servicios profesionales especializados, EL CONTRATISTA actúa como tal realizando las labores encomendadas con libertad y autonomía técnica, pero con la amplitud necesaria para obtener la información pertinente.
CLAUSULA NOVENA: NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO. El presente contrato estará sometido a la Ley Civil colombiana y en ningún caso se regirá por las normas del Código Sustantivo del Trabajo. 
CLAUSULA DECIMA: PROHIBICIÓN DE CESIÓN. EL CONTRATISTA no podrán ceder el presente contrato. 
CLÁUSULA UNDÉCIMA: SOLUCIÓN DE CONFLICTO. Las partes acuerdan que las diferencias que ocurrieren entre las mismas en razón del contrato, serán dirimidas de conformidad con los siguientes mecanismos, a los que se acogerán obligatoriamente y en el siguiente orden: 1) En primer lugar, las partes intentarán solucionar las diferencias mediante el arreglo directo. 2) Si dentro de los treinta (30) días siguientes a que se presente el conflicto no se solucionare por las partes, se intentará resolver el conflicto mediante la intervención de un conciliador, quedando cualquiera de las partes autorizada para solicitar el conciliador. 3) En el evento de no obtener ninguna conciliación dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la fecha de radicación de solicitud de conciliación las partes quedan en libertad de recurrir a la justicia ordinaria.
CLÁUSULA DUODÉCIMA: AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES. Para efectos del tratamiento de los datos personales recolectados con entrada en vigencia del Decreto 1377 de 2013, reglamentario de la Ley 1581 de 2012, el CONTRATANTE autoriza al CONTRATISTA., para continuar con el tratamiento de sus datos personales conforme a la política de privacidad. 
Parágrafo 1: Esta autorización permitirá al CONTRATISTA., recolectar, transferir, almacenar, usar, circular, suprimir, compartir, actualizar y transmitir, de acuerdo con el procedimiento para el tratamiento de los datos personales en procura de cumplir con las siguientes finalidades: 
· Validar la información en cumplimiento de la exigencia legal de conocimiento del cliente aplicable al CONTRATISTA
· Adelantar las acciones que la ley considere y exija por incurrir en delitos de lavado de activos, financiación del terrorismo u otros delitos asociados y sancionados. 
· Para el tratamiento de los datos personales protegidos por nuestro ordenamiento jurídico.
· Para el tratamiento y protección de los datos de contacto (direcciones de correo físico, electrónico, redes sociales y teléfono).
· Para solicitar y recibir de las entidades de derecho público y/o empresas de carácter privado la información personal, laboral y de seguridad social, que reposa en sus bases de datos. 
Parágrafo 2: Teniendo el CONTRATANTE derechos como titular de los datos, siendo los previstos en la constitución y la ley, especialmente el derecho a conocer, actualizar, rectificar y suprimir información personal; así como el derecho a revocar el consentimiento otorgado para el tratamiento de datos personales. Esto a través de los canales dispuestos por el CONTRATISTA., para la atención al público y observando la política de tratamiento de datos personales del CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA: OTROS ASPECTOS. El cliente se compromete a que, no generará un vínculo contractual de carácter laboral o por servicios con alguno de los empleados del CONTRATISTA dentro de los dos (2) años siguientes al retiro de este de la Compañía. En caso de realizarse esta contratación, el CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA la suma de cinco cuotas mensuales del último contrato.  Así como se compromete a conocer y seguir los aspectos contemplados en el Código de ética y Políticas del CONTRATISTA.
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA: MODIFICACIÓN. El presente Contrato sólo podrá modificarse por mutuo acuerdo entre las Partes, mediante documento escrito que se anexará al presente y formará parte integral del mismo.
CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES. Las Partes declaran que las notificaciones o informaciones que deban realizarse a cada una de ellas con ocasión del presente contrato, se harán por correo certificado o correo electrónico. Las partes asumen la obligación de informar por escrito cualquier cambio de direcciones para notificaciones y comunicaciones de las partes.
CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA. EFECTOS DEL CONTRATO. El presente CONTRATO regula en su integridad las relaciones jurídicas entre las partes y, en consecuencia, deja sin efecto cualquier otro convenio o estipulación acordada con anterioridad. Para su perfeccionamiento se firma por las partes, en dos (2) ejemplares de un mismo tenor. Para constancia se firma por quienes en él intervienen en la ciudad de XXXXX a los XX días del mes de XXXX de XXXX.







____________________________________ XXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXXXXXX
Representante Legal
NIT XXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXX
Teléfonos: XXXXXXXXXXXX

_____________________________________ XXXXXXXXXXXXX
C.C. XXXXXXXXXXX
Dirección: XXXXXXXXXX
Teléfonos: XXXXXXXXXXXX








